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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Nueva Carteya

Núm. 534/2023

Don Vicente Tapia Expósito, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:

Que se ha aprobado Resolución número 2023/00000167, de 15

de febrero de 2023, de esta Alcaldía, sobre rectificación de las

bases que han de regir la convocatoria para cubrir en propiedad

las plazas incluidas en los procesos extraordinarios de estabiliza-

ción previstos en la Ley 20/2021, aprobadas mediante Resolucio-

nes de Alcaldía números 00001579, 00001580, 00001581,

00001582,00001584, 00001585, 00001587, 0001588, 00001589

de 22 de diciembre de 2023, en el sentido que sigue:

Decreto de Alcaldía sobre rectificación, mediante corrección de

errores, de las bases que han de regir la convocatoria para cubrir

en propiedad las plazas incluidas en los procesos extraordinarios

de estabilización previstos en la Ley 20/2021.

Visto que mediante Decretos de Alcaldía números 00001579,

00001580, 00001581, 00001582, 00001585, 00001587, 0001588,

00001589, todos ellos de fecha 22 de diciembre de 2022, aproba-

torios de las Convocatorias y las Bases que han de regir el proce-

so para cubrir en propiedad las plazas incluidas en la excepcio-

nal Oferta de Empleo Público para la Estabilización del Empleo

Temporal, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad en el empleo público, aprobada por Decreto de esta

Alcaldía número 2022/00000525, de 24 de mayo de 2022, modifi-

cada por Decreto de Alcaldía número 2022/00001571, de 20 de

diciembre de 2022, mediante los excepcionales sistemas previs-

tos en la precitada ley en el Ayuntamiento de Nueva Carteya

(Córdoba), los cuales fueron publicados en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 102, de 31 de mayo, y número 248,

de fecha 30 de diciembre de 2022, respectivamente.

Considerando que este Ayuntamiento ha recibido con fecha 24

de enero de 2023, sendos escritos de la Delegación del Gobierno

de la Junta de Andalucía en Córdoba, con números de expedien-

te 25/2023, 26/2023, 27/2023, 28/2023, 29/2023, 30/2023,

31/2023 y 33/2023, requiriendo la anulación/subsanación de las

Resoluciones citadas ut supra, en concreto:

1. Para todas los Resoluciones.

La «Base Quinta. 5.3», recogida con esta denominación en los

expedientes remitidos de forma que, ateniéndonos al tenor literal

del texto transcrito, así como la fundamentación jurídica que ofre-

cen, nos permite deducir un error de transcripción por esta Dele-

gación al tratar de referirse a la Base Quinta «Instancias y admi-

sión de los aspirantes» en su apartado 5.

Infieren de esta base un carácter imperativo, al entenderla co-

mo una exigencia a los aspirantes, cuando indica como «En el ca-

so de presentar la solicitud en lugar distinto a los previstos en es-

te apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la persona in-

teresada lo comunicará necesariamente dentro del plazo de los

DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación de dicha

solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secretaría de

este Ayuntamiento en el correo electrónico secretaria@nuevacar-

teya.es, aportando copia de la solicitud y de toda la documenta-

ción que le acompaña.», contraviniendo lo dispuesto por el artícu-

lo 1.2 y 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimien-

to Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. Para las Resoluciones 2022/00001588 y 2022/00001589

La Base Primera, «Objeto de la convocatoria», donde a juicio

de este órgano la modalidad de contrato «Indefinido fijo-disconti-

nuo, vinculado a circunstancias de la producción» no obedece a

ninguna de las modalidades de contratación de personal previs-

tas en la legislación laboral, al no entenderla delimitada entre los

supuestos que, a tal efecto, prevé el artículo 16 del Real Decreto

Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Considerando que no se ha recibido requerimiento respecto del

Decreto de Alcaldía nº 2022/00001584, por el que se aprueban la

convocatoria y bases reguladoras para la cobertura de la plaza de

Director de Escuela Infantil, mediante concurso–oposición, y que

por analogía, y a efectos de equiparar a los otros ocho procedi-

mientos restantes, esta Alcaldía procederá a resolver y modificar

la antedicha resolución en el mismo sentido que las demás.

Considerando el requerimiento hecho respecto del Decreto de

Alcaldía nº 2022/0001589, por el que se aprueban la convocato-

ria y bases reguladoras para la cobertura de la plaza de Auxiliar

Educador de Escuela de Educación Infantil, en relación con el ti-

po de contrato, que debe ajustarse a la Ley.

Considerando que respecto del Decreto de Alcaldía nº

2022/00001588, por el que se aprueban la convocatoria y bases

reguladoras para la cobertura de la plaza de Educador de Escue-

la de Educación Infantil, sólo se hace requerimiento respecto de

la BASE 5.3., sin que se requiera modificación o anulación de la

BASE PRIMERA, cuando el tipo de contrato es igual que el regu-

lado para la plaza convocada a través del Decreto nº

2022/0001589; por analogía y para que exista homogeneidad en

los procesos, a pesar de no haberse requerido, también se proce-

derá a su modificación.

Considerando el contenido del informe emitido por la Secreta-

ría de este Ayuntamiento, con fecha 14 de febrero de 2023.

En uso de las facultades que me confiere la legislación vigente

al respecto, he tenido a bien dictar el siguiente

DECRETO

PRIMERO. Proceder a la subsanación de la Base Quinta apar-

tado 5, denominada «Instancias y admisión de los aspirantes», en

las Bases que han de regir el proceso para cubrir en propiedad

las plazas incluidas en la excepcional Oferta de Empleo Público

para la Estabilización del Empleo Temporal en el Ayuntamiento

de Nueva Carteya, aprobadas mediante Resolución de Alcaldía

00001579, 00001580, 00001581, 00001582, 00001584,

00001585, 00001587, 0001588, 00001589, de 22 de diciembre de

2022, las cuales han sido publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba número 248, de fecha 30 de diciembre de

2022, eliminando la mención que a continuación se expresa, en

cumplimiento del requerimiento de la Delegación del Gobierno de

la Junta de Andalucía en Córdoba, de anulación/subsanación de

las Bases de referencia, recibido en este Ayuntamiento con fecha

24 de enero de 2023:

«En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto a los pre-

vistos en este apartado, y al objeto de agilizar el procedimiento, la

persona interesada lo comunicará necesariamente dentro del pla-

zo de los DOS DÍAS NATURALES posteriores a la presentación

de dicha solicitud, mediante correo electrónico dirigido a la Secre-

taría de este Ayuntamiento en el  correo electrónico

secretaria@nuevacarteya.es, aportando copia de la solicitud y de

toda la documentación que le acompaña».

SEGUNDO. Proceder a la subsanación de la La Base Primera,

denominada «Objeto de la convocatoria», en las Bases que han

de regir el proceso para cubrir en propiedad las plazas incluidas
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en la excepcional Oferta de Empleo Público para la Estabiliza-

ción del Empleo Temporal en el Ayuntamiento de Nueva Carteya,

aprobadas mediante Resolución de Alcaldía 00001588 y

00001589, de 22 de diciembre de 2022, las cuales han sido publi-

cadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba número

248, de fecha 30 de diciembre de 2022, en el sentido que a conti-

nuación se expresa, dando cumplimiento al requerimiento de la

Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba,

de anulación/subsanación de las Bases de referencia, recibido en

este Ayuntamiento con fecha 24 de enero de 2023:

En la Resolución nº 00001588, por la que se aprueban la con-

vocatoria y bases que han de regir la convocatoria para cubrir en

propiedad la plaza de Educador de Escuela Infantil, mediante el

sistema selectivo de concurso-oposición,

Donde dice:

«PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Educador escuela infantil

Número de plazas a estabili-

zar
1

Régimen Personal laboral

Grupo profesional Educador infantil, asimilado a C1

Titulación exigida Técnico Superior Educación Infantil

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Tipo de contrato
Indefinido fijo-discontinuo, vinculado a circunstancias de

la producción

[…]

DUODÉCIMA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

1. Documento Nacional de Identidad.

2. Titulación exigida en la Base Tercera.

3. Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

4. Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

5. Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones,

6. Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

7. 9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral por tiempo indefinido fijo-discontinuo, vinculado a circuns-

tancias de la producción.

8. […]

Debe decir:

«PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Educador escuela infantil

Número de plazas a estabili-

zar
1

Régimen Personal laboral

Grupo profesional Educador infantil, asimilado a C1

Titulación exigida Técnico Superior Educación Infantil

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Tipo de contrato
Indefinido fijo-discontinuo, vinculado a necesidades del

servicio

[…]

DUODÉCIMA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

1. Documento Nacional de Identidad.

2. Titulación exigida en la Base Tercera.

3. Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

4. Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

5. Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones.

6. Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral por tiempo indefinido fijo-discontinuo, vinculado a necesi-

dades del servicio.

[…]»

En la Resolución nº 00001589, por la que se aprueban la con-

vocatoria y bases que han de regir la convocatoria para cubrir en
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propiedad la plaza de Auxiliar Educador de Escuela Infantil, me-

diante el sistema selectivo de concurso-oposición,

Donde dice:

«PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Auxiliar Educador escuela infantil

Número de plazas a estabilizar 1

Régimen Personal laboral

Grupo profesional Auxiliar Educador infantil, asimilado a C2

Titulación exigida Técnico en Educación Infantil

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Tipo de contrato
Indefinido fijo-discontinuo, vinculado a circunstancias

de la producción

[…]

DUODÉCIMA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

1. Documento Nacional de Identidad.

2. Titulación exigida en la Base Tercera.

3. Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

4. Declaración Jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

5. Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones,

6. Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral por tiempo indefinido fijo-discontinuo, vinculado a circuns-

tancias de la producción.

[…]».

Debe decir:

«PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de la presente convocatoria la regulación de las ba-

ses que regirán el proceso selectivo, de concurso para la estabili-

zación de la plaza cuyas características a continuación se trans-

criben, incluida en los procesos extraordinarios de estabilización

previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas ur-

gentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público

(en lo sucesivo, L 20/21).

Denominación de la plaza Auxiliar Educador escuela infantil

Número de plazas a estabili-

zar
1

Régimen Personal laboral

Grupo profesional Auxiliar Educador infantil, asimilado a C2

Titulación exigida Técnico en Educación Infantil

Sistema selectivo Concurso-Oposición

Tipo de contrato
Indefinido fijo-discontinuo, vinculado a necesidades del

servicio

[…]

DUODÉCIMA. Presentación de documentos y contratación

9.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar de la publica-

ción de la relación de aprobados en los tablones de anuncios de

este Ayuntamiento, los diez aspirantes aprobados de mayor pun-

tuación deberán presentar los siguientes documentos:

1. Documento Nacional de Identidad.

2. Titulación exigida en la Base Tercera.

3. Documentación original de los méritos alegados en el mode-

lo de autobaremación.

4. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado,

mediante expediente disciplinario de ninguna de las Administra-

ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios

de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación ab-

soluta o especial, para el acceso al cuerpo o escala objeto de la

presente convocatoria.

5. Informe médico de no padecer enfermedad o defecto físico

que impidan el ejercicio de las correspondientes funciones,

6. Juramento o promesa de fiel cumplimiento de las obligacio-

nes del cargo con lealtad al Rey y a la Constitución.

9.2. Si dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza mayor,

no presentase la documentación, del examen de la misma se de-

dujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la Ba-

se Tercera o no resultaran justificados debidamente los méritos

alegados en la autobaremación, no podrá ser nombrado, dando

lugar a la invalidez de sus actuaciones y a la subsiguiente nuli-

dad de los actos de la comisión de selección con respecto a este,

sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido

por falsedad en su solicitud.

9.3. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la

Alcaldía efectuará la correspondiente contratación como personal

laboral por tiempo indefinido fijo-discontinuo, a vinculado a nece-

sidades del servicio.

[…]».

TERCERO. Publicar Anuncio de la presente Resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, en la Sede Electrónica:

https://sede.eprinsa.es/nuevacar/tablon-de-edictos, y en el Ta-

blón de Edictos del Ayuntamiento de Nueva Carteya.

CUARTO. Dar traslado de la presente Resolución a la Delega-

ción del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, para su

conocimiento y efectos oportunos.

QUINTO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayuntamien-

to Pleno en la próxima sesión que celebre.

Lo que manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente don Vicente Ta-

pia Expósito, en Nueva Carteya, a fecha de la firma electrónica.

EL ALCALDE

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en la

Resolución, para general conocimiento y efectos.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrati-
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va, se podrá interponer potestativamente recurso de reposición

ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes

contado a partir del día siguiente al de la publicación de esta re-

solución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y

124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-

nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, se podrá interponer directamente recurso conten-

cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados a partir

del día siguiente al de la publicación de esta resolución ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispues-

to en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-

cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, y artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de

la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa en relación con el artí-

culo 46 de la citada Ley Jurisdiccional.

En el supuesto de que fuese interpuesto recurso potestativo de

reposición, el plazo para interponer el recurso contencioso-admi-

nistrativo se contará desde el día siguiente a aquel en que se no-

tifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición,

o en que éste deba entenderse presuntamente desestimado. No

obstante se podrá ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso es-

time procedente.

En Nueva Carteya, a 15 de febrero de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Vicente Tapia Expósito.
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